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DESCRIPCIÓN 
 
Fabricación de espumas de aluminio mediante la impregnación de una espuma de poliuretano con una suspensión 
espesa que comprende aluminio y sal. 
 5 
La presente invención se refiere a un procedimiento de fabricación de espumas. Más específicamente, el objetivo de 
la presente invención consiste en la mejora del procedimiento de fabricación de Al y sus aleaciones con espumas en 
condiciones de presión atmosférica y que da lugar a productos finales con estructuras y propiedades mejoradas. 
 
En la tecnología de materiales se conocen algunos materiales porosos como espumas o esponjas, y dichos 10 
materiales utilizando diferentes métodos. 
 
Se pueden encontrar materiales avanzados con estructuras porosas en el grupo compuesto por materiales 
poliméricos, metálicos, cerámicos y compuestos. 
 15 
Los materiales porosos estructurados consisten en un grupo de celdas abiertas o cerradas en una estructura que da 
lugar a una densidad mucho menor en comparación con los materiales de carga. Un ejemplo de dichos materiales 
porosos estructurados son las espumas. 
 
Se han utilizado muchos métodos diferentes para fabricar dichas espumas. Estos métodos incluyen la metalurgia de 20 
líquidos o de polvos, en los que la estructura porosa muestra una distribución aleatoria. Dicha estructura es el 
resultado de la adición de sustancias (materiales) a la mezcla que se descomponen cuando se lleva a cabo un 
tratamiento térmico o que se producen mediante la introducción directa de burbujas de un gas inerte en el metal 
líquido antes de su solidificación. 
 25 
En la patente US nº 3.111.396 se da a conocer un método de fabricación para la obtención de materiales porosos 
que comprende diversas etapas consecutivas en las que se sumerge una estructura orgánica sólida en un metal 
líquido, se seca y se calienta en atmósfera inerte hasta que la plantilla orgánica sólida se evapora. 
 
En la patente US nº 4.973.385 se da a conocer un procedimiento en el que se introducen burbujas de gas en el 30 
metal líquido a fin de formar una espuma, seguido de la solidificación del mismo y la formación de una estructura 
porosa. 
 
En la patente nº 9.731.738 se describe un procedimiento en el que se utiliza una solución que contiene resinas 
alcohólicas y metal en polvo para impregnar una plantilla orgánica. El material orgánico impregnado se seca y se 35 
calienta al vacío hasta que la plantilla orgánica se evapora. La etapa final comprende la sinterización de la 
estructura. 
 
Las ventajas de la presente propuesta de invención son su simplicidad y bajo coste, ya que se lleva a cabo en 
condiciones atmosféricas y con la utilización de equipos estándares fácilmente disponibles, y que es respetuosa con 40 
el medio ambiente. 
 
En la figura 1 se muestra una fotografía en la que se observa la espuma metálica producida mediante el 
procedimiento descrito anteriormente. 
 45 
La presente invención da a conocer la fabricación de espumas metálicas de celdas abiertas mediante la utilización 
de plantillas orgánicas con una geometría tridimensional conocida. Dicho procedimiento comprende una etapa de 
impregnación del material de plantilla orgánica con una suspensión espesa que contiene alcohol, sales y Al metálico 
o en aleación en polvo. 
 50 
La plantilla orgánica impregnada se deja secar a temperatura ambiente durante 24 horas y se calienta a una 
temperatura comprendida entre 215 y 500ºC durante un periodo de 3,5 a 5 horas a fin de obtener la evaporación de 
la plantilla orgánica. La etapa final comprende la sinterización en atmósfera inerte a temperaturas comprendidas 
entre 500 y 525ºC durante un periodo de 0,5 a 1 horas con el fin de producir unas estructuras con propiedades 
mejoradas. 55 
 
Ejemplo 
 
El 97% en peso del Al en polvo con un tamaño promedio de 4 micras se mezcla con un 3% de AlCl3. La mezcla 
anterior se añade al etanol en una proporción de 1/40 en volumen, con lo que se obtiene una suspensión espesa. 60 
 
La espuma de material orgánico de plantilla se impregna con la suspensión espesa anterior y se deja secar a 
temperatura ambiente durante 24 horas. Los tamaños de las celdas de la espuma de plantilla orgánica se 
seleccionan con el fin de obtener el tamaño de poro deseado en el producto de espuma metálica final. 
 65 
El material impregnado con la suspensión espesa se introduce en un horno a una temperatura comprendida entre 
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215 y 500ºC durante un periodo de 3,5 a 5 horas aplicando una atmósfera inerte (Ar2 o N2) a fin de limitar la 
formación de óxidos. A continuación, el material se enfría a temperatura ambiente y la etapa final comprende la 
sinterización de la estructura de espuma metálica a una temperatura comprendida entre 500 y 525ºC durante un 
periodo de 0,5 a 1 horas en atmósfera inerte. 

E08386018
19-04-2012

 



 4 

REIVINDICACIONES 
 
1. Procedimiento de fabricación de espumas de Al y de aleaciones de Al, que implica una selección de espumas de 
plantilla orgánica apropiadas (por ejemplo, poliuretano) con un tamaño de celda y una geometría tridimensional 
específicos, seguido de la preparación de una suspensión espesa que contiene polvo de Al o polvo de aleación de 5 
Al, una o más sales (por ejemplo, AlCl3) y material orgánico (por ejemplo, alcohol, etanol, metanol, etc.), seguido de 
la impregnación de la espuma de plantilla orgánica con la suspensión espesa o la utilización de métodos o equipo 
auxiliares que incluyen la utilización de vacío, seguido del secado a temperatura ambiente durante 24 horas, seguido 
del calentamiento entre 215 y 500ºC durante 3,5 a 5 horas en una atmósfera inerte o normal hasta que todo el 
material orgánico es evaporado, seguido del enfriamiento a temperatura ambiente y por último la sinterización de la 10 
estructura a temperaturas entre 500 y 525ºC durante 0,5 a 1 h en una atmósfera inerte o normal. 
 
2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque dichas sales son sales que contienen halógenos. 
 
3. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque la impregnación de la plantilla orgánica se lleva a 15 
cabo utilizando unos métodos o equipo auxiliares que incluyen la utilización de vacío. 
 
4. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque es utilizado un horno eléctrico con sistema de lecho 
fluidizado. 
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